
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210020000 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Universidad De 
Cordoba.

13/08/2021 Auto Decide - Ratificar Al 
Apoderado De La Parte 
Ejecutante En La Denuncia 
De Bienes. 

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210019600 Ordinario Armando Segundo 
Guerra Feria

Edgar  Serrano 
Mogollon, Donvela 
Investment S.A.S.

13/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Tengase Por Subsanada 
Oportunamente La 
Demanda. Admitase La 
Presente Demanda. 
Notifíquese Este Proveído 
A Los Demandados A 
Través De Sus Correos 
Electrónicos Aportados Por 
El Demandante, Y Por 
Intermedio Del Correo 
Institucional Del Juzgado, 
De Conformidad Con El 
Inciso Quinto Del Artículo 6 
Del Decreto Legislativo No. 
806 De 4 De Junio De 
2020, Y Déseles Traslado 
De La Demanda Por El 
Término De Diez (10) Días.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120080014500 Ordinario Aureliano Antonio 
Espitia Petro

Jesus  Vergara Vergara 13/08/2021 Auto Niega - Niéguese La 
Solicitud Realizada Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandada, De Declarar 
Improcedente El Cálculo 
Actuarial Para Efectos De 
Declarar La Ejecución. 
Negar La Solicitud De Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 15
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210020400 Ordinario Blasina Rosa Caro 
Espitia

Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones

13/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devolver La 
Presente Demanda Para 
Que En El Término De 
Cinco (5) Días Cumpla Con 
Las Exigencias Antes 
Anotadas. Tengase Al Dr. 
Francisco Javier Arteaga 
Barboza Como Apoderado 
Judicial De La 
Demandante.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120200018800 Ordinario Duvan Alejandro Jaraba 
Fernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

13/08/2021 Auto Fija Fecha - Póngase 
En Conocimiento De Las 
Partes, La Certificación 
Aportada Universidad Eafit 
De Medellin, Por El 
Término De Tres (3) Días 
Para Que Se Pronuncien 
Respecto. Fíjese El Día 29 
De Noviembre De 2021, A 
Las 8:30 Am, Para Llevar A 
Cabo La Audiencia Del 
Artículo 80 Del C.P.T Y 
S.S.

23001310500120160017200 Ordinario Elsa Cristina Cervantes 
Ruiz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

13/08/2021 Auto Decide - Declarar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación Y Archívese 
El Mismo.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210020200 Ordinario Eusebio  Paternina 
Tordecilla

Aliados Energeticos De 
Colombia

13/08/2021 Auto Decide - Devolver La 
Presente Demanda. 
Tengase Al Dr. Miguel 
Ángel Mestra Mestra Como 
Apoderado Judicial De Los 
Demandante.

23001310500120170032700 Ordinario Ferney Abelardo Lopez José Ignacio Muentes 
Lafont, Rita Esther 
Muentes 

13/08/2021 Auto Fija Fecha - Fijese El 
Día 22 De Noviembre De 
2021 A Las 8.30 A.M., Para 
Continuar Con La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 80 Del C.P.L. Y 
S.S.

23001310500120190023100 Ordinario Isaac Felipe Mercado 
Rodriguez

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

13/08/2021 Auto Decide - Ratificar Al 
Apoderado De La Parte 
Ejecutante En La Denuncia 
De Bienes De Conformidad 
Con El Art. 101 Del C.P.L.-

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120160027800 Ordinario Jesús Alberto Espitia 
Hernández

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/08/2021 Auto Requiere - Requerir A 
Colpensiones Para Que 
Aporte Prueba Idónea Del 
Pago De Las Costas Del 
Proceso Ejecutivo. 
Requerir A Colpensiones 
Para Que Aporte 
Resolución Sub 280220 
Del 24 De Diciembre De 
2020.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120190034500 Ordinario Jhon Antonio Lopez 
Martinez

Grupo Editado S.A.S. 
(Meridiano De Cordoba 
- El Propio)

13/08/2021 Auto Decide - Consignar A 
Favor De La Parte 
Demandada Grupo Editado 
S.A.S. Los Títulos 
Judiciales. Abstenerse De 
Consignar A Favor Del 
Demandante El Título 
Judicial. Oficiar Al Juzgado 
Cuarto Transitorio De 
Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Montería, Para Que Indique 
A Este Despacho Cuál Es 
El Límite De La Medida De 
Embargo Comunicada. 
Hecho Lo Anterior, Se 
Decidirá Sobre La Medida 
De Embargo Comunicada 
Y Sobre La Entrega Del 
Título Judicial Al 
Demandante

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210020500 Ordinario Omar De Jesus Perez 
Espitia

Contra Nicolas Perez 
Sanchez

13/08/2021 Auto Rechaza - Remitase 
La Demanda Promovida 
Por El Señor Omar De 
Jesus Perez Espitia Contra 
Nicolas Fernando Perez 
Sanchez, Al Juzgado Civil 
Del Circuito Turno De 
Ceret, Córdoba, Por Lo 
Antes Manifestado.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120200003700 Ordinario Rosana Esmeralda 
Guzman Arteaga

Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir

13/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Demandada Protección 
S.A Y Reconozcese Como 
Apoderado Judicial Al 
Doctor Miguel Ángel Arjona 
Hincapié. Dmitase La 
Reforma De La Demanda. 
Notifiquesele Este Proveído 
Por Estado Y Córrasele 
Traslado A Los 
Demandados Por El 
Termino De Cinco (5) Días 
Para Su Contestación. 
Tengase Por Revocado El 
Poder De Sustitución 
Conferido Al Dr. Rhonald 
Ricardo Hernandez 
Andrade

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120180027000 Ordinario Soledad Cristina 
Martinez Garavito

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

13/08/2021 Auto Decide - Conforme A 
Lo Dispuesto En El Artículo 
110 Del C.G.P. Se Fija El 
Presente Traslado Del 
Recurso De Reposición 
Presentado Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandada Colpensiones 
Contra El Auto Que Libró 
Mandamiento De Pago En 
Fecha 9 De Agosto De 
2021 Hoy 17 De Agosto De 
2021 A Las 08:00 A.M. Y 
Se Desfija El 17 De Agosto 
De 2021 A Las 05:00 P.M.

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210018700 Tutela Carmen  Buelvas 
Fuentes

Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio 
Fiduprevisora

13/08/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Conceder La 
Impugnación Interpuesta 
Por De La Sra. Carmen 
Buelvas Fuentes, 
Accionante Dentro Del 
Presente Asunto, Al Fallo 
De Tutela Emitido Por Esta 
Judicatura En Fecha 11 De 
Agosto De 2021. Remítase 
Al Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Montería Para 
Su Estudio. 

En la fecha martes, 17 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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